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ORD. N° -- 505/24

ANT.: Parte N° 316 de fecha 13/06/2024.

MAT.: Solicita autorización para aplicación de sanción disciplinaria a
interno que indica.

 

SANTIAGO, 14 DE JUNIO DE 2024

A   : 7º JUZGADO DE GARANTIA DE SANTIAGO

DE : ALCAIDE UNIDAD ESPECIAL DE ALTA SEGURIDAD

Junto con saludar, vengo en informar que se instruyó un procedimiento disciplinario por falta al
régimen interno, a raíz de los hechos ocurridos:

Con fecha 13/06/2024, siendo las 8:35 hrs. EL JEFE DE SERVICIO NOCTURNO TENIENTE
SEGUNDO SR. SEBASTIÁN DELGADO NAVARRETE EN COMPAÑÍA DE
DISPOSITIVO DE GRUPO ESPECIAL ANTI MOTINES (G.E.A.M). PROCEDE EN
BÚSQUEDA DEL INTERNO JORVIS PARRA VILORIA, RUT N° 14.888.547-8,
HABITANTE DE LA CELDA 4-12 PARA CONEXIÓN POR VÍA ZOOM DE AUDIENCIA
EN TRIBUNAL DE JUICIO ORAL EN LO PENAL DE ARICA CORRESPONDIENTE A
CAUSA RUC N° 21000943519-8, EN DONDE EL INTERNO ANTES MENCIONADO SE
NIEGA A CONCURRIR A DICHO JUICIO. PROCEDIMIENTO GRABADO EN CÁMARA
GO-PRO N°602614 PORTADA POR EL JEFE DE SERVICIO NOCTURNO YA
MENCIONADO.

Conforme a lo anterior, se propone la sanción disciplinaria al(los) siguientes interno(s):
Interno JORVIS ALBERTO PARRA VILORIA, C.I. N° 14888547-8, IMPUTADO, la medida
disciplinaria de PROHIBICIÓN DE RECIBIR ENCOMIENDAS por 15 día(s), por infracción al
Artículo "79", del Decreto Supremo N° 518 de 1998, del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, que aprueba Reglamento de Establecimientos Penitenciarios, según la(s) falta(s)
descritas a continuación: 

Artículo 79, letra i) NEGARSE A CONCURRIR A LOS TRIBUNALES, FISCALÍA O
LUGARES QUE SE INDIQUE POR MANDATO DE LA AUTORIDAD
COMPETENTE

Por tanto, mediante el presente se viene a solicitar a usted su autorización respecto a la sanción
disciplinaria propuesta, según lo establece el Artículo 87º del Reglamento de Establecimientos
Penitenciarios.
Se adjuntan antecedentes del proceso disciplinario, además de anexo con registro de faltas sancionadas
del(los) interno(s) inculpado(s).
Es cuanto se informa y solicita a Ud., para su conocimiento y fines procedentes.

Atentamente.

FABIOLA GIOVANNA VALLADARES ALVAREZ
ALCAIDE

Firmado por FABIOLA GIOVANNA VALLADARES ALVAREZ
RUN 13283089-4 - fabiola.valladares@gendarmeria.cl

Proceso ID 6506245 - 14-06-2024 23:04:36



DISTRIBUCIÓN:

- DIRECCIÓN REGIONAL
- 7º JUZGADO DE GARANTIA DE SANTIAGO
- DEFENSORÍA PENAL PENITENCIARIA
- JEFE DE RÉGIMEN INTERNO



Anexo

Faltas Sancionadas registradas en Sistema de Internos.

JORVIS ALBERTO PARRA VILORIA, C.I. N° 14888547-8, Calidad Procesal IMPUTADO:
Con fecha: '08/03/2024' Falta cometida: 'c) ENTORPECER LOS PROCEDIMIENTOS DE 
SEGURIDAD O DE RÉGIMEN INTERNO (ALLANAMIENTOS, REGISTROS, 
RECUENTOS, ENCIERROS, DESENCIERROS Y OTROS SIMILARES) (MENOS GRAVE)' 
Sanción Aplicada: 'LIMITACIÓN DE LAS VISITAS A 5 MINUTOS' Fecha Resolución: '14/03
/2024'
Con fecha: '21/02/2024' Falta cometida: 'h) EL PORTE, TENENCIA, USO, FABRICACIÓN O 
PROPORCIÓN DE ELEMENTOS PARA LA FABRICACIÓN DE ARMAS BLANCAS O DE 
FUEGO, DE EXPLOSIVOS, GASES O TÓXICOS (GRAVE), c) ENTORPECER LOS 
PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD O DE RÉGIMEN INTERNO (ALLANAMIENTOS, 
REGISTROS, RECUENTOS, ENCIERROS, DESENCIERROS Y OTROS SIMILARES) 
(MENOS GRAVE)' Sanción Aplicada: 'PRIVACIÓN DE TODA VISITA' Fecha Resolución: '29
/02/2024'
Con fecha: '04/10/2023' Falta cometida: 'c) LA PARTICIPACIÓN EN MOTINES, HUELGAS 
DE HAMBRE, EN DESÓRDENES COLECTIVOS O LA INSTIGACIÓN A ESTOS HECHOS 
CUANDO SE PRODUZCAN EFECTIVAMENTE (GRAVE), c) ENTORPECER LOS 
PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD O DE RÉGIMEN INTERNO (ALLANAMIENTOS, 
REGISTROS, RECUENTOS, ENCIERROS, DESENCIERROS Y OTROS SIMILARES) 
(MENOS GRAVE)' Sanción Aplicada: 'PRIVACIÓN DE TODA VISITA' Fecha Resolución: '17
/10/2023'
Con fecha: '01/08/2023' Falta cometida: 'c) ENTORPECER LOS PROCEDIMIENTOS DE 
SEGURIDAD O DE RÉGIMEN INTERNO (ALLANAMIENTOS, REGISTROS, 
RECUENTOS, ENCIERROS, DESENCIERROS Y OTROS SIMILARES) (MENOS GRAVE)' 
Sanción Aplicada: 'PROHIBICIÓN DE RECIBIR ENCOMIENDAS' Fecha Resolución: '02/08
/2023'












